
 

                                                                                                                                      

 

CORRECIÓN DE ERRORES 
A LOS PLIEGOS 

Y AMPLIACIÓN DE PLAZO 

 

P.O.19.23: “A.T. a la dirección de obra de los proyectos de Infraestructura eléctrica en 

los puertos de Palma, Alcúdia, Eivissa y Maó, para la conexión eléctrica de los buques a 

tierra” 

 

 

En la página 360 del PPTP 

 

Donde dice: 

“La dedicación del/la Jefe/a de Unidad será como mínimo de un 25 % para los periodos sin obras 

en ejecución. Para periodos con obras en ejecución la dedicación de los perfiles será al menos la 

siguiente.  

- Jefe/a de Unidad: se dispondrá de un/a Jefe/a de Unidad encargado de la realización de los 

trabajos relacionados en el presente PPTP, con una dedicación del 100% de la jornada. Este perfil 

realizará también las funciones de vigilancia de obra, control cualitativo, geométrico, cuantitativo y 

de inversión de las obras.” 

 

Debe decir: 

“La dedicación del/la Jefe/a de Unidad será como mínimo la siguiente: 

- Jefe/a de Unidad: se dispondrá de un/a Jefe/a de Unidad encargado de la realización de los 

trabajos relacionados en el presente PPTP, con una dedicación mínima especificada en el 

presupuesto. Este perfil realizará también las funciones de vigilancia de obra, control cualitativo, 

geométrico, cuantitativo y de inversión de las obras.” 

 

En la página 9 del Pliego Administrativo 

Donde dice: 

“4. Gestión de Proyectos e I+D+i: 

o Formación y certificaciones en Gestión de Proyectos tanto de la empresa como del personal 

adscrito al contrato (máximo 10 páginas DIN A-4). 

o Descripción de los métodos, sistemas o equipos que supongan algún avance tecnológico y que 

sean de aplicación al contrato que el licitador esté dispuesto a adoptar (máximo 10 páginas DIN 

A-4).” 

 

Debe decir: 
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“4. Gestión de Proyectos e I+D+i: 

o Formación y certificaciones en Gestión de Proyectos tanto de la empresa como del personal 

adscrito al contrato (máximo 10 páginas DIN A-4). 

o Metodología BIM aplicada al objeto del contrato, PRE-BEP o Plan de ejecución BIM 

precontractural (máximo 10 páginas DIN A-4).” 

 

De igual manera se informa que el plazo de presentación de ofertas se amplía hasta el 27 de 

mayo de 2024. 

 

Palma de Mallorca, 7 de mayo de 2024. 

 

 

Departamento de Contratación 


